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Bogotá D.C, 6 de junio de 2022 

Ref. 2019 – 1174. 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandante, se ordena el 

emplazamiento del demandado en los términos reglados por los artículos 293 y 108 

del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, la Secretaría del Despacho realizará el emplazamiento en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme lo dispone el artículo 10° del 

Decreto 806 de 2020. 

Una vez en firme ingresar a petición de parte para nombrar curador ad – litem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 48 
Hoy 7 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 6 de junio de 2022 

Ref. 2019 – 1174. 

Estando el proceso al despacho, se evidencia solicitud del apoderado demandante 

en la cual pide al despacho requerir a MINDEFENSA PENSIONADOS con el fin de 

acatar la orden de embargo emitida por el Despacho, por lo anterior el despacho 

dispone;  

1°- No accede a la petición del demandante, ya que Las asignaciones de retiro, 

pensiones y demás prestaciones sociales a que se refiere este Estatuto no son 

embargables judicialmente. 

(“Sentencia T-448/06 -Como se vio en los enunciados normativos de esta sentencia, la 

inembargabilidad de las pensiones tiene fundamento constitucional en los artículos 48 y 53 de la 

Carta Política y legal en el Código Sustantivo del Trabajo, la Ley 100 de 1993 y, para el caso concreto 

del personal retirado de las Fuerzas Militares (como lo es el señor Jhon Fredy Valencia), el Decreto 

1211 de 1990. Según el Art. 173 de este último, “Las asignaciones de retiro, pensiones y demás 

prestaciones sociales a que se refiere este Estatuto no son embargables judicialmente salvo en los 

casos de juicio de alimentos, en los que el monto de embargo no podrá exceder del cincuenta por 

ciento (50%) de aquellas”. Como se ve, la regulación especial reconoce como única excepción a la 

inembargabilidad de pensiones del personal retirado de las Fuerzas Militares la del caso de deudas 

por alimentos.”) 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 48 
Hoy 7 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 6 de junio de 2022 

Ref. 2019 – 1221. 

Estudiando el plenario, al ser procedente el Despacho 

RESUELVE 

1° ACEPTAR la renuncia del poder presentado por el apoderado el doctor JOSE 

IVAN SUAREZ ESCAMILLA, de conformidad con lo previsto en el Artículo 76 del 

Código General del Proceso. 

Se le advierte al profesional del derecho que cuenta con el término de treinta (30) 

días, a partir del día siguiente a la notificación de la presente decisión para solicitar 

la regulación de los honorarios. 

2° Dando alcance a los documentos que anteceden, se ACEPTA la CESIÓN del 

crédito reclamado en este proceso, que hace BANCO FALABELLA S.A a favor de 

REESTRUCTURA S.A.S  

En consecuencia, téngase en cuenta que REESTRUCTURA S.A.S funge desde 

ahora como cesionario del crédito aquí perseguido y, por ende, parte actora dentro 

del proceso.  

Se reconoce personería al abogado JULIAN CARRILLO PARDO como apoderado 

judicial de la sociedad cesionaria.  

3°- En cuanto a la solicitud de aprobar la liquidación de crédito se le ordena al 

memorialista a presentar la misma ya que no se evidencia memorial presentado 

ante el despacho. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 48 
Hoy 7 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 6 de junio de 2022 

Ref. 2019 – 1221. 

En cuanto que se encuentra acreditado el embargo del inmueble identificado con la 

matrícula No. 50C-1515304, se decreta su SECUESTRO.  

Para su práctica y con apoyo en lo establecido en el inciso 3° del artículo 38 del 

Código General del Proceso, se COMISIONA con amplias facultades a la Alcaldía 

Local de la zona respectiva y/o el Consejo de Justicia de Bogotá, inclusive para 

nombrar secuestre y fijarle sus respectivos honorarios.  

Líbrese el despacho comisorio con los insertos y anexos pertinentes.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 48 
Hoy 7 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 6 de junio de 2022 

Ref. 2019 – 1537. 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 

1° El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo mensual 

legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de la 

ALCALDIA DE FONTIBON. Limítese la medida a la suma de $19.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 48 
Hoy 7 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 6 de junio de 2022 

Ref. 2019 – 1537. 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandante, se ordena el 

emplazamiento del demandado en los términos reglados por los artículos 293 y 108 

del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, la Secretaría del Despacho realizará el emplazamiento en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme lo dispone el artículo 10° del 

Decreto 806 de 2020. 

Una vez en firme ingresar a petición de parte para nombrar curador ad – litem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 48 
Hoy 7 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 6 de junio de 2022 

Ref. 2019 – 1259. 

Estando el proceso al despacho, se evidencia solicitud del apoderado demandante 

en la cual pide al despacho requerir a CASUR con el fin de acatar la orden de 

embargo emitida en oficio 769 del 27 octubre del 2021, por lo anterior el despacho 

dispone; 

1°- No accede a la petición del demandante, ya que Las asignaciones de retiro, 

pensiones y demás prestaciones sociales a que se refiere este Estatuto no son 

embargables judicialmente. 

(“Sentencia T-448/06 -Como se vio en los enunciados normativos de esta sentencia, la 

inembargabilidad de las pensiones tiene fundamento constitucional en los artículos 48 y 53 de la 

Carta Política y legal en el Código Sustantivo del Trabajo, la Ley 100 de 1993 y, para el caso concreto 

del personal retirado de las Fuerzas Militares (como lo es el señor Jhon Fredy Valencia), el Decreto 

1211 de 1990. Según el Art. 173 de este último, “Las asignaciones de retiro, pensiones y demás 

prestaciones sociales a que se refiere este Estatuto no son embargables judicialmente salvo en los 

casos de juicio de alimentos, en los que el monto de embargo no podrá exceder del cincuenta por 

ciento (50%) de aquellas”. Como se ve, la regulación especial reconoce como única excepción a la 

inembargabilidad de pensiones del personal retirado de las Fuerzas Militares la del caso de deudas 

por alimentos.”) 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 48 
Hoy 7 de junio de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 06 de junio de 2022 

Ref. 2018-0173 

 

Una vez revisado el expediente dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR 

promovida por CARLOS ALBERTO CASTILLO POVEDA contra JUAN CARLOS 

PRIETO RIVERA, se evidencia una inadecuada inactividad del proceso por falta de 

impulso procesal, por lo anterior el Juzgado procede a dar las siguientes 

consideraciones: 

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 

de la Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se 

ratificó en nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el 

extremo procesal no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que 

dependía la continuidad del respectivo trámite.  

 

Señala en lo pertinente el numeral 2º del citado artículo, “El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos:  

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes.”  

  

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:… b) Si el proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias 

previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió 

con la carga. 

 

En las condiciones anotadas el Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de 

la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
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SEGUNDO: En consecuencia se decreta la terminación de la presente 

actuación. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 

evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 

recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 

 

QUINTO: No condena en costas ni perjuicios.  

 

SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 48 

Hoy 07 de junio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 06 de junio de 2022 

Ref. 2019-1137 

Se procede a resolver lo concerniente al recurso de reposición interpuesto contra el 
auto del 20 de mayo del 2022, mediante el cual se terminó el proceso por 
transacción, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR incoado por 
HOTEL VILAR AMERICA S.A.S. contra INDUHOTEL S.A.S. 
 
En síntesis, el recurrente manifestó que hasta el momento el despacho no acató, en 
debida forma, el acuerdo de las partes respecto de la entrega de títulos para hacer 
efectiva la transacción. 
 
Para resolver SE CONSIDERA, 
 
 
1° Desde ya se anuncia, conforme al artículo 318 del Código General del Proceso, 
que el interlocutorio atacado será revocado. 
 
 
2° Una vez estudiado el expediente, se evidencia que las partes solicitaron decretar 
la entrega de títulos a favor del demandante por valor de $12.000.000 y el excedente 
a favor de la parte demandada. A su vez, se omitió dar respuesta respecto a la 
solicitud de librar oficios a las entidades bancarias, para hacer efectiva la entrega 
de dichos títulos. 
 
 
3° En este caso, las aseveraciones impuestas por el demandante en el recurso de 
reposición se encuentran sustentadas en el expediente y memoriales presentados 
por el mismo. En ese orden de ideas, es evidente que se hace necesario corregir 
los yerros en los que incurrió este Despacho. 
 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: REPONER el auto del 20 de mayo del 2022 objeto de 
reposición, sólo respecto del numeral segundo de este, que ordena 
erradamente disponer de la totalidad de títulos a favor de la demandada. 
 
SEGUNDO: SE ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 

judiciales a favor del demandante, por valor de $12.000.000 m/cte. Los 

saldos o excedentes a este monto que se encuentren por concepto de 

títulos serán puestos a favor de la parte demandada.  

TERCERO: LIBRAR OFICIO a las entidades bancarias DAVIVIENDA y 

COLPATRIA, a fin de que se les informe los 23 dígitos que identifican el 

proceso en cuestión, así como el número de cuenta de este Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 48 

Hoy 07 de junio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 06 de junio de 2022 

Ref. 2022-0329 

 

Una vez analizada la demanda de SUCESIÓN intestada de PEDRO AGAPITO 

ESPITIA ARENAS y revisando los sistemas de información procesal de la Rama 

Judicial, se evidencia acción de la misma naturaleza, pretensiones y partes que 

cursa en el Juzgado 31 de Familia de Bogotá, razón por la cual este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 

TERCERO:  ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 48 

Hoy 07 de junio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 06 de junio de 2022 

Ref. 2020-0407 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación de 

la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA promovida por BANCOLOMBIA S.A. 

contra JOSE BRICEÑO CAÑON, por parte del apoderado de la parte demandante 

y conforme al Artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 

judiciales a favor del demandante, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 

corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 

del mismo hacer entrega a la parte demandada. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 48 

Hoy 07 de junio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 06 de junio de 2022 

Ref. 2020-0829 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación de 

la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA promovida por BANCOLOMBIA S.A. 

contra FABIO FANDIÑO INFANTE, por parte del apoderado de la parte 

demandante y conforme al Artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 

judiciales a favor del demandante, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 

corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 

del mismo hacer entrega a la parte demandada. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 48 

Hoy 07 de junio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 06 de junio de 2022 

Ref. 2020-0946 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación de 

la demanda HIPOTECARIA promovida por FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO contra NELSON MATEUS SALAMANCA, por 

parte del apoderado de la parte demandante y conforme al Artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago de las 

cuotas en mora. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 

judiciales a favor del demandante, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 

corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 

del mismo hacer entrega a la parte demandante. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 48 

Hoy 07 de junio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 06 de junio de 2022 

Ref. 2021-0531 

 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares 

dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por EGEDA COLOMBIA 

contra INVERSIONES E Y H E U, el Despacho de conformidad a los preceptos 

establecidos en los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las anteriores medidas 

cautelares decretadas. 

SEGUNDO:  DECRETAR EL EMBARGO y posterior SECUESTRO de los 

bienes muebles y enseres que den como propiedad de la demandada, y que 

estén ubicados en el Motel LA GRAN FORTALEZA de la CR 22 NO. 66 A -

65 de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Para tal efecto, comisiónese al alcalde Local de la Zona Respectiva. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 48 

Hoy 07 de junio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 06 de junio de 2022 

Ref. 2021-0518 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta los citatorios de notificación 

y el escrito de contestación allegado por la parte demandada, dentro del proceso 

MONITORIO promovido por YENNY ALEJANDRA ACOSTA VILLABONA contra 

ALIANZA PARA EL PROGRESO S.A.S., el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada de conformidad 

con el artículo 301 del C. G. del P., quien contestó la demanda proponiendo 

excepciones.  

SEGUNDO: ORDENA correr traslado de este a la parte demandante por el 

término de tres (3) días, conforme el artículo 110 del C.G.P. Una vez cumplido 

lo anterior, reingrese para lo pertinente. 

TERCERO: RECONOCER personería al al(a) abogado(a) MILTON 

GIOVANNI BURGOS MONROY como apoderado(a) judicial de la parte 

demandada, en la forma, términos y para los fines del poder conferido (Art. 

74, y 77 del C.G del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 48 

Hoy 07 de junio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 06 de junio de 2022 

Ref. 2021-0318 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta los citatorios de notificación 

y el escrito de contestación allegado por la parte demandada, dentro del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR promovido por C. C. MUISCA contra MANUEL ANTONIO 

BARRIOS ALONSO, el Despacho 

RESUELVE 

PRIMERO: ADICIONAR el auto de fecha 09 de julio de 2021, librando 

mandamiento de pago por las cuotas de administración y los intereses 

moratorios que se siguieren causando desde la presentación de la demanda 

hasta el pago total de la obligación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 48 

Hoy 07 de junio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 06 de junio de 2022 

Ref. 2021-0318 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud allegada por la 

parte activa, el Juzgado: 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: En cuanto a que se encuentra acreditado el embargo del inmueble 

identificado con la matrícula No. 50C-1532691, se decreta su SECUESTRO.  

En consecuencia, SE COMISIONA con amplias facultades, incluso las de 

designar secuestre si fuere el caso y fijar honorarios al auxiliar de la justicia, a los 

Alcaldes Locales y demás Autoridades de Policía –Reparto – de acuerdo al 

Artículo 38 del Código General del Proceso, en concordancia con el Concepto 

Jurídico Técnico emanado del Honorable Consejo Seccional de la Judicatura “… 3.3 

Conclusión Cierto es que el Código de Policía, Ley 1801 de 2016, dejo incólume la 

responsabilidad administrativa del deber de realizar diligencias por vía de comisión 

de un Juez de la República en cabeza de los Alcaldes, Corregidores e Inspectores, 

como también lo es que les impide fungir como autoridad judicial, como es el caso 

de resolver recursos y de decidir oposiciones, igualmente prohibido por el mandato 

del artículo 309 del Código General del Proceso, (…) Conforme a estas precisiones 

legales y jurisprudenciales, muy respetuosamente corresponde a los Alcaldes 

impartir directrices a sus funcionarios de policía a su cargo, respecto de 

responsabilidad administrativa que les corresponde en relación con el deber 

de realizar diligencias que se ordenen por las autoridades judiciales, por vía 

de Comisión, con el fin de materializar la colaboración armónica que se requiere 

entre la administración municipal y de justicia…” (Negrilla y subrayado del 

Despacho) 

 
SEGUNDO: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos de Ley, entre los que se 
incluirá copia del presente proveído. Entréguese para su diligenciamiento al actor 
una vez en firme la presente providencia corrige. 
 
TERCERO: ORDENA AL ALCALDE LOCAL en caso de renuencia en el 
cumplimiento de la presente orden, motivar tal decisión a fin de tomar la medida 
administrativa y judicial pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 48 

Hoy 07 de junio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 06 de junio de 2022 

Ref. 2022-0351 

 

Se observa que en virtud del Acuerdo PSAA15-10402 de 2015, “Por el cual se crean 

con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos judiciales y 

cargos en todo el territorio nacional”, en concordancia con el Artículo 90 ejusdem, 

este Juzgado no es competente para conocer la presente demanda ejecutiva 

singular instaurada por el CONJUNTO RESIDENCIAL LAGOS DE CORDOBA I 

ETAPA – P. H. contra BLANCA MELY ROJAS VÁSQUEZ. 

Lo anterior se debe a que dicho Acuerdo creó despachos judiciales para el 

territorio nacional y en el caso de Bogotá, el Acuerdo PCSJA18-11068 subdividió 

los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para conocer en zonas 

específicas de las localidades de Kennedy, Ciudad Bolívar, y Suba. En ese orden 

de ideas, se debe remitir a este último Juzgado dado que según consta en la 

certificación vista a folio 6, el CONJUNTO RESIDENCIAL LAGOS DE CORDOBA 

I ETAPA – P. H. se encuentra ubicado en la localidad de Suba, lugar donde a su 

vez reside el demandado. 

En tal sentido, el artículo 90 del Código General del Proceso párrafo 2° determina 

que “(…) El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 

competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En 

los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere 

competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”  

Así las cosas, obsérvese que la competencia para conocer del presente asunto le 

corresponde al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

localidad de Suba (Bogotá D.C.). En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 

RECHAZAR la presente demanda ejecutiva y, en consecuencia, por 

Secretaría remítase el presente asunto a la Oficina de REPARTO, a fin de 

que la misma sea remitida al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la localidad de Suba (Bogotá D.C.). 

 

Déjese las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 48 

Hoy 07 de junio de 2022 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 06 de junio de 2022 

Ref. 2022-0352 

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 

ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S.  

contra ROBINSON MORENO PALACIOS, por las siguientes sumas de dinero: 

1°- $ 24.846.000.oo M/cte. por concepto de capital contenido en el pagaré objeto 

de litigio.  

2°- Por los intereses moratorios sobre la suma arriba referida a la tasa máxima legal 

fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 

Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 

su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 

fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 48 

Hoy 07 de junio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 06 de junio de 2022 

Ref. 2022-0352 

 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 

el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 

del C.G.P., en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por 

concepto de comisiones, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, 

horas extras, viáticos y en general todo lo que se constituya salario, en la 

quinta (5ª) parte que sobrepase el salario mínimo legal (equivalente al 20% 

del excedente del salario mínimo), que como empleado devenga la parte 

demandada de la empresa CEP INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES 

ESPECIALIZADAS S.A.S., advirtiéndosele que en caso de incumplimiento 

responderá por dichos valores y se harán acreedores a multa de dos a cinco 

salarios mínimos mensuales. Límite de la medida la suma de 

$40.000.000.oo M/cte. LIBRAR oficio correspondiente. 

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 48 

Hoy 07 de junio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C,  06 de junio de 2022 

Ref. 2014-0930. 

   

Estudiando el plenario, y las publicaciones realizadas por este Despacho conforme 

el Art. 10 y s.s., del Decreto 806, con el escrito que antecede, se ordenan agregar al 

expediente para los fines legales pertinentes. 

Así mismo y como quiera que el demandado – emplazado JOSE GREGORIO 

CASTRO LICONA, no compareciera durante el término de emplazamiento, se 

designa como Curadores Ad - Litem a los Abogados:  

1. PABLO ANDRES VELANDIA ANGARITA 

2. GUILLERMO GONZALEZ SUAREZ 

3. KATHERIN JHOHANA BRUGES ROMERO 

Comuníquese oportunamente la designación con arreglo a lo dispuesto en la ley 446 

de 1998 y 9° de la Ley 794 de 2003 y Decreto 806, para que manifiesten su aceptación.  

 

Se fijan como gastos provisionales la suma de $1.000.000.oo m/c al primer abogado 

que concurra a notificarse del auto de mandamiento de pago.  

Por la parte actora acredítese su pago, en depósito judicial o en la cuenta que señale 

el abogado que acepte la designación. 

Si bien es cierto que el artículo 48 numeral 7 del CGP, indica que el cargo como 

curado Ad-Litem será en forma gratuita como defensor, también es cierto que el 

curador incurre en gastos adicionales como estudio del caso, papelería, internet, 

transportes y otros gastos anexos en ocupación de cumplir su función y aquellos 

gastos son los que se encuentran cubiertos y designados como gastos provisionales, 

no como honorarios. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 048 
Hoy 07 de junio de 2022 
El Secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C,  06 de junio de 2022 

Ref. 2018-0386. 

   

Estudiando el plenario, y las publicaciones realizadas por este Despacho conforme 

el Art. 10 y s.s., del Decreto 806, con el escrito que antecede, se ordenan agregar al 

expediente para los fines legales pertinentes. 

Así mismo y como quiera que el demandado – emplazado JOSE NAYIB PEREZ, no 

compareciera durante el término de emplazamiento, se designa como Curadores Ad 

- Litem a los Abogados:  

1. PABLO ANDRES VELANDIA ANGARITA 

2. GUILLERMO GONZALEZ SUAREZ 

3. KATHERIN JHOHANA BRUGES ROMERO 

Comuníquese oportunamente la designación con arreglo a lo dispuesto en la ley 446 

de 1998 y 9° de la Ley 794 de 2003 y Decreto 806, para que manifiesten su aceptación.  

 

Se fijan como gastos provisionales la suma de $1.000.000.oo m/c al primer abogado 

que concurra a notificarse del auto de mandamiento de pago.  

Por la parte actora acredítese su pago, en depósito judicial o en la cuenta que señale 

el abogado que acepte la designación. 

Si bien es cierto que el artículo 48 numeral 7 del CGP, indica que el cargo como 

curado Ad-Litem será en forma gratuita como defensor, también es cierto que el 

curador incurre en gastos adicionales como estudio del caso, papelería, internet, 

transportes y otros gastos anexos en ocupación de cumplir su función y aquellos 

gastos son los que se encuentran cubiertos y designados como gastos provisionales, 

no como honorarios. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 048 
Hoy 07 de junio de 2022 
El Secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 06 de junio de 2022 

Ref. 2018-0326 

 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación de 

la parte demandante y conforme al Artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 

judiciales a favor del demandante, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 

corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 

del mismo hacer entrega a la parte demandada. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 48 

Hoy 07 de junio de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 


